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0. Requisitos técnicos

• Certificado digital de persona física/jurídica válido del representante legal de la entidad
• Equipo con conexión a Internet
• Navegador de Internet.
• Necesaria la aplicación Autofirma de la Junta de Andalucía.

https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html

1. Presentación de la documentación justificativa

El representante de la entidad accederá a la plataforma “Ventanilla Electrónica de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía” (VEAJA) para cumplimentar el anexo de justificación e incor-
porar la documentación oportuna. A continuación se indica las URL de acceso a la plataforma:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/

Luego debe acceder a las líneas de subvención convocadas por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Interior.

Una vez se accede al enlace hay que identificarse con el certificado en el icono de “Acceso a
Zona Personal”:

https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/


Una vez identificados se debe acceder al icono de “Expedientes” y se debe seleccionar el que
haya servido para presentar la solicitud de subvención y cuyo estado debe ser “Presentación
Cta. Justificativa”. En el caso que el expediente de solicitud no se encuentre en este estado
deben escribir un correo electrónico al buzón capi.  ada  @juntadeandalucia.es   para modificarlo.

MUY IMPORTANTE: Hay que tener en cuenta que se accede con el certificado digital correcto,
el certificado de persona física o de persona jurídica del representante legal de la entidad que
se utilizó para la presentación de la solicitud. Aquellas entidades que hayan cambiado de re-
presentante y tenga problemas en el acceso al expediente de solicitud de subvención deben
mandar un correo electrónico al buzón capi.  ada  @juntadeandalucia.es  

Una vez se acceda al expediente se debe clicar en el icono “Justificación”:

mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es
mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es
mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es
mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es
mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es
mailto:capi.cpai@juntadeandalucia.es


A continuación aparecerá el icono para cumplimentar el anexo de justificación y el listado de
documentos que forman parte de la cuenta justificativa con su correspondiente icono para ad-
juntarlos al anexo.

Al visualizar el anexo, se puede comprobar que casi todos los campos están cumplimentados y
tan sólo hay que seleccionar las opciones disponibles en el campo de “Periodo a justificar”, se-
gún proceda:
- “Primera Justificación”
- “Segunda Justificación”



En el formulario, los campos marcados con asterisco son de cumplimentación obligatoria (*). 

A continuación se muestran las pantallas del anexo:



En el punto “1. Declaración de justificación de la subvención concedida” deben marcar  los
cheks que correspondan:

A continuación se debe chequear los documentos que efectivamente se van a incorporar:



En esta página debemos cumplimentar la provincia o localidad:



De la página 4 a la 8 se encuentran las tablas dónde hay que incluir todas las líneas de gasto
que se quieren imputar.
PERSONAL:

DIETAS:

ALQUILER:



MANTENIMIENTO:

FUNGIBLE:

 
 

Para terminar la cumplimentación se pincha en el icono “Finalizar”.

En esta última pantalla (FUNGIBLE) si no finaliza correctamente porque muestra algún
mensaje de error, como: “revise los campos”, debe comprobar que las fechas de emisión
deben ser igual o anterior con respecto a la fecha de pago.

A continuación se incorpora la documentación que se vaya a presentar con la categoría de “in-
corporar”.  El VEAJA no permite la incorporación del mismo documento más de una vez,
de modo que si esto pasara, la oficina virtual no permite avanzar en la presentación.



A tener en cuenta que el tamaño del documento a incorporar no puede superar los 5 MB, y su
formato debe ser “.pdf”:

Se ruega comprobar que la documentación escaneada sea legible y clara.



Una vez incorporado el documento, se puede consultar o eliminar.

Por último se firmará y se presentará tanto el anexo como la documentación incorporada.

Si marca esta opción para presentar la documentación, directamente tras su firma, se realiza
el trámite de presentación:



Cuando se ha realizado la presentación se puede descargar el comprobante de la justificación
a través del enlace “descargar justificante de entrega” o bien a través de “formulario firmado”
y “justificante”:
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